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RESOLUCTóN pE ALCALoiA N"¿03.2023.M0cC

Cerro Colorado,09 de iunio del 2023

vtsTos:

Et informe N' 065-2023-[/DCC/GPPRiSGP de fecha 09 de junio del 2023 que suscribe el Sub Gerente de

presupuesto y ta Hoia de Coordinación N' 535-2023-IVDCC-GPPR defecha 09 dejunio del2023 delGerente de Planificación.

Presupuesto y Racional¡zación.

CONSIDERANDO:

eue, la [,4unicipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Pol¡tica del Eslado y los

arllculos I y ll del T¡tulo Prel¡minar de la Ley 27972, Ley orgánica de Munic¡palidades, es el órgano de gob¡erno promotor del

desanollo íocal, mn personeria iurídica de derecho público y mn plena capac¡dad para elcumplimiento de sus fines, que goza

de autonomia política, económ¡ca y administrativa en los asunlos de su mmpetencia

Que, con fecha 09 de iunio del 2023, el Sub Gefente de Pfesupuesto em¡le el informe N' 065-2023-

[¡OCC/GPPR/SGP, mediante elcual solicita la aprobación de las modificac¡ones presupuestales correspondienles al mes de

máyo del año 2023.

eue, et artículo 30 de ta Oirecliva N" 011-2019-EF/50.01 'Direct¡va para la ejecuc¡ón presupüestaria', aprobada

mediante Resoiución Directoral N' 036-2019-EF/50,01, señala que son modifcaciones presupuestarias en el n¡vel funcional

programático, Ias habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto

insti-tucionat áe lperrura (PlA) o eil el Presupuesto Institucional [4odificado lPlM), según sea el caso, debiendo formalizarse

mensualmente dentro de los diez (10)dias caiendar¡o sigu¡entes de vencido el respectivo mes, mediante resoluc¡ón de alcaldia,

a nivol de pliego, categor¡a presupuestal, producto y/o proyecto según coresponda aclividad, fuente de f¡nanciamiento,

calegoria del gasto y genérica del gasto.

Estando a to expuesto, en atención alinforme de la Sub Gerencia de Presupuestoy uso de las facultades conferidas

por la Ley 27972, Ley orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICuLO pRlfrERO: FOR ALIZAR las modifcaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional

programálico, conespondiente al mes de mayo del año 2023 en la [¡unic¡palidad Dislíta! de Cerro Colorado del deparlamento

de ÁreouiDa, conforme al Anexo adjunto y que foma parte de la presente resoluciÓn

ARÍ¡CULO SEGUNDO: La presente Resolución se sustenla en las'Notas para Modificación 
.PPs_upuestaria'

remitioas poria éerenciá de ptanifcmión, Presupuesto y Racionalizac¡ón corespondientes al mes de mayo del año 2023.

ART¡CULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secrelaría General la notificación con la presenle a las

unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de fecnologias de la Informac¡ón su publicación

en la página web de la instituc¡ón www mdcc,gob pe.


